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Para hablar de democracia, es muy importante considerar que los sistemas 
democráticos pueden variar de acuerdo al tipo de república corresponde 
el nivel del ejercicio democrático.

EN EL CASO DE LAS REPÚBLICAS PRESIDENCIALISTAS,
el poder ejecutivo está en manos de un presidente electo mediante 

votación popular.Por otro lado, las Repúblicas parlamentarias, cuentan 
con un  poder ejecutivo controlado por un primer ministro electo 

a partir del poder legislativo, y sus funciones se someten a esta 
institución.

EXISTEN CASOS DE 
Repúblicas semipresidencialistas, 
que combinan los dos casos previos, eligiendo 
un presidente por votación popular, pero 
también un primer ministro con el que se 
comparte el poder.
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En resumen,
una república es una forma de 
gobierno y organización del Estado 
cuyos  representantes del pueblo 
se rigen por leyes (Constitución).

Lo cierto, es que en el caso mexicano, el 
régimen actual de gobierno se considera

REPUBLICANO, 
REPRESENTATIVO, POPULAR, 

Y DEMOCRÁTICO.
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Nuestro gobierno es republicano porque los Poderes Públicos se 
encuentran separados:

•El Poder Ejecutivo, está representado en la figura de un presidente o
presidenta elegido popularmente.

•El Poder Legislativo, se representa en las y los Diputados y en las y los
Senadores.

•El Poder Judicial, queda representado por las y los integrantes de la
Suprema Corte de Justicia e Instituciones impartidoras de Justicia

•También es Republicano porque la Participación política activa de los
ciudadanos es prioritaria.

Es Representativo ya que:
El poder político procede del pueblo pero lo ejercen los representantes 
elegidos por el voto popular a través de  dos vertientes para acceder a la 
representatividad democrática:

•El sufragio universal
•La presencia de partidos 
políticos.
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•Un Estado de derecho, es decir, un poder encargado de elaborar y hacer cumplir
las leyes.

•Un Estado cuyas instituciones se encuentran jurídicamente limitadas en sus
competencias y atribuciones.

•Y por supuesto, la democratización de la soberanía estatal: es decir, la soberanía
popular: el pueblo debe elaborar, modificar y establecer las leyes que organizan y
regulan tanto el funcionamiento del Estado como el de la sociedad civil.

En este sentido, es importante contribuir a que contemos con un Estado que 
garantice una democracia igualitaria y realmente incluyente.

Además, es Popular y Democrático, pues para 
evitar que el poder del Estado sea arbitrario o 
abusivo debe existir:
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